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Presentación

El propósito de EN/CLAVE DE ACCIÓN es dar a conocer las experiencias realizadas en el marco del proyecto 
“Actividades de Apoyo para la Prevención y Control del VIH/Sida en Argentina”, financiado por el Fondo Mundial 
de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria en 2007 y 2008.

La colección intenta aportar conocimiento acerca de los escenarios concretos de las intervenciones en VIH/sida y, 
fundamentalmente, presentar recursos, herramientas y modos de trabajo, desarrollados desde organizaciones e insti-
tuciones del ámbito local. Su planificación y su producción implicaron un complejo proceso técnico de reflexión crítica 
para ordenar lo disperso y fragmentado. Asimismo, supuso una tarea de apropiación que permitiera recuperar, acumu-
lar y sistematizar las diversas experiencias de las organizaciones e instituciones involucradas. Se planteó esta empresa 
para dar cuenta de las actividades realizadas y sus resultados, y para proyectar nuevos contenidos e intercambios.

Con el propósito de indagar, describir y exponer la situación social de diferentes grupos de población en relación 
con el VIH/sida, estos módulos fueron pensados y desarrollados en tres niveles: como puerta de entrada, están los 
conceptos clave; para algunos, estas definiciones serán suficientes; para otros, constituirán una orientación hacia 
bibliografía y recursos más completos. Más adelante, se caracterizan los problemas clave para el trabajo en VIH/
sida con cada población, como marco y fundamento de la posterior reconstrucción y sistematización de los cono-
cimientos, competencias y modalidades de trabajo. Luego, en torno a ellos se presentan las principales estrategias, 
experiencias y aprendizajes surgidos de las intervenciones específicas en el marco del Proyecto País. Las prácti-
cas seleccionadas funcionan como ejemplo de la heterogeneidad que resulta del juego de distintos valores, realida-
des locales, culturas e historias, y de la complejidad en el desarrollo de las actividades de cada organización. 

Profundizar en estos recursos y experiencias incentiva a mejorar las estrategias de intervención y a revisar 
los distintos enfoques y miradas para fortalecer modelos de mayor participación, eficacia y confianza para el 
abordaje de la epidemia.

El Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria fue creado –en enero de 2002– como 
una institución financiera destinada a complementar los programas existentes y enfrentar las tres enfermedades. 
Su finalidad es atraer, gestionar y asignar recursos adicionales a través de la participación de instituciones guber-
namentales, privadas y no gubernamentales, para contribuir de un modo sostenible y significativo a la reducción 
de las infecciones y a mitigar las repercusiones de estas enfermedades. Argentina –desde 2004– lleva a cabo el 
proyecto “Actividades de Apoyo para la Prevención y Control del VIH/Sida”, que comprende tres objetivos princi-
pales: la prevención para población general y específica, el mejoramiento de la calidad de vida de las personas que 
viven con VIH/sida y el fortalecimiento de la capacidad operativa del sistema de salud comprometido en el campo 
del VIH/sida. Desde 2006, UBATEC S.A. gestiona las actividades tendientes al cumplimiento de dichos objetivos 
en calidad de Receptor Principal de los fondos otorgados. 

Esperamos que la presente colección sea un aporte para las instituciones, organizaciones y personas interesadas en 
construir, reflexionar y fomentar el trabajo vinculado a la prevención del VIH/sida, y constituya un apoyo a la creatividad 
e impulso de las organizaciones y redes, fortaleciendo lo que hacen y conocen para poder transformar la realidad.

Dr. Rodolfo Kaufmann
Coordinador Técnico

Dra. Laura Boveris
Directora General de UBATEC S.A.
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Conceptos clave

Cárcel, delito y delincuentes. Una mirada sociohistórica

Se pueden distinguir dos miradas contrapuestas sobre el sistema penal, el delito y el 
delincuente. Una, que llamaremos positivismo criminológico, ubica como eje/causa 
de la problemática al individuo que comete un delito. Tomando como modelo las cien-
cias naturales, hace de las características observables del “delincuente” su “obje-
to” de estudio. “El positivismo tuvo desde sus orígenes una profunda influencia en la 
denominada «criminología» [y] se centró de inmediato en el análisis de la personalidad 
de los infractores de la ley penal, buscando una explicación «científica» de la criminali-
dad. Para ello partió del presupuesto básico del «carácter singular y distinto del compor-
tamiento delincuente con relación al comportamiento adaptado a las normas sociales y 
jurídicas. Y lo que es más, en este origen singular del comportamiento delincuente está 
implícita una base patológica del individuo que lo lleva a cabo»” (Bergalli et al., 2003).

Esta mirada, surgida históricamente en el siglo XIX, continúa vigente y operante 
en nuestro sentido común y en el espíritu de múltiples normas e instituciones rela-
cionadas con la problemática del delito; a veces en forma residual, otras de manera 
hegemónica. Unida a ella, se encuentra también naturalizada la idea de la institu-
ción carcelaria y el encierro como forma universal de castigo del delito. Y es preciso 
decirlo: la cárcel, el delito y el encierro no tienen nada de universal ni de natural.

La otra perspectiva, propia de la sociología crítica, propone un análisis so-
ciohistórico del delito y del encierro punitivo, y parte de un hecho evidente: tanto 
en el tiempo como en el espacio, han variado sustancialmente los actos considera-
dos delictivos, así como las formas de castigarlos. Y, por supuesto, las instituciones 
encargadas de definir unos y otras. Estos estudios críticos fijaron “una fecha de na-
cimiento de la cárcel muy precisa: esta había surgido en los albores del capitalismo, 
entre los siglos XVII y XVIII, en algunos países de Europa y en los Estados Unidos 
de Norteamérica y, años más tarde, en países de Latinoamérica acompañando los 
procesos de construcción de los estados-nación y su ingreso a la economía mundial 
capitalista (...) De este modo se destacaba que el encierro punitivo no estaba úni-
camente vinculado a determinados desarrollos jurídicos sino, más bien, a nuevas y 
fuertes necesidades de control en el marco de la redefinición de reglas sociales que 
se produce en los períodos y contextos mencionados” (Daroqui et al., 2006).

Basten estas definiciones generales para encarar cualquier tarea en el ámbito 
carcelario teniendo en cuenta que, junto a la función que le cabe al sistema peniten-
ciario en el marco de la administración de justicia, existen otras amplias relaciones 
sociales –políticas, económicas y simbólicas– en las que la cárcel como institución 
está íntimamente involucrada.
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De la “pena justa” a la “pena útil”

Concebida la sociedad en términos liberales como fruto de un contrato entre indi-
viduos, el delito puede entenderse como un incumplimiento de dicho contrato, “he-
cho que habrá de «pagarse» con una «cuota», siempre proporcional al «daño social» 
causado, del único bien que poseen todos los hombres: la libertad” (Daroqui et al., 
2006). El encierro adquiere, desde esta lógica económico-moral, una dimensión de 
justicia y se torna así en una pena justa.

Pero a esta “justicia” del encierro se le agregaría más tarde otra virtud: la “utili-
dad”. Como señala Bergalli (2003), la “preocupación científica por el fenómeno de la 
desviación criminal, el análisis de «por qué» los sujetos delinquen centrará toda la 
atención del positivismo en la búsqueda de las causas de esa criminalidad. En este 
sentido, Lombroso centraba su análisis en un rígido «determinismo biológico» como 
causa principal del comportamiento criminal, aunque tampoco descuidaba otros fac-
tores como los psicológicos y sociales. Garofalo (en Criminología, 1905), por su par-
te, amplió la visión de Lombroso en sus aspectos psicológicos, y Ferri (en su Socio-
logía criminal, 1900), en los de carácter sociológico.

“Las causas del comportamiento delictivo estaban así determinadas: biológicas, 
psicológicas y sociológicas. Con todos los antecedentes citados, puede entenderse 
que el positivismo encontrara en las instituciones de encierro perfectos laboratorios 
donde poner a prueba sus hipótesis. Así, ya avanzado el siglo XIX, se puso en fun-
cionamiento un nuevo sistema penitenciario: el «progresivo», consistente en la po-
sibilidad del recluso de mejorar su situación penitenciaria (e incluso) obtener antici-
padamente su libertad (condicional) si su conducta era juzgada favorablemente por 
las autoridades penitenciarias. Es precisamente en este momento cuando nace otra 
función que se atribuirá a la cárcel: la readaptación de los reclusos.

“[Este] eje técnico-correctivo de intervención sobre la conducta (...) es el que per-
mite el nacimiento de «lo penitenciario», que se funda en la programación de activi-
dades orientadas a la transformación de los individuos” (Daroqui et al., 2006).

Progresividad, tratamiento, conducta y concepto1

Para comprender el alcance que tiene en los hechos el principio de progresivi-
dad, es preciso hilvanar algunos conceptos entre sí: las posibilidades de mejora de 
la situación del detenido/a (progresividad) dependerán de su adecuado seguimiento 
del tratamiento penitenciario, que es un conjunto de actividades orientadas a la 
transformación de los individuos. A su vez, dicho cumplimiento quedará expresado 

1	 Estos conceptos y las normas citadas fueron extraídos o resumidos de Daroqui et al. (2006).
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en las calificaciones de conducta y concepto asignadas a cada detenido/a por el 
propio sistema penitenciario.

Progresividad

La Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad2 es una pieza clave 
de la normativa penal argentina y, como se verá al analizar los proyectos desarrolla-
dos en las unidades penitenciarias, constituye un elemento central en el código de 
las y los detenidos; es un nexo comunicativo para organizar el diálogo con las per-
sonas privadas de su libertad. Su objetivo declarado es “procurar la reinserción so-
cial”, y para ello se aplica un régimen de progresividad definido como un “proceso 
gradual y flexible que posibilite al interno, por su propio esfuerzo, avanzar paulatina-
mente hacia la recuperación de su libertad” cuya “base imprescindible es un progra-
ma de tratamiento interdisciplinario, individualizado” (Decreto 396/99, art. 1).

Tratamiento

Luego de realizada la “observación”, durante la cual –justamente– se “observa” 
y “clasifica” a las personas, se las ubica en alguna de las fases del tratamiento. 
Este contempla los siguientes períodos:

a)	El tratamiento propiamente dicho, con sus fases de socialización, consolidación 
y confianza.

b)	El período de prueba (sin y con salidas transitorias).
c)	El período de semi-libertad.

Por otra parte, en el mencionado decreto reglamentario 396/99 se enuncia: “En la 
aplicación de la progresividad se procurará limitar la permanencia del interno en es-
tablecimientos cerrados. En lo posible, conforme su evolución favorable en el desa-
rrollo del tratamiento, se promoverá su incorporación a instituciones semiabiertas o 
abiertas o a secciones separadas regidas por el principio de autodisciplina” (art. 3).

Conducta y concepto

Las personas privadas de la libertad son “«calificadas» periódicamente con ca-
tegorías establecidas que van de malo a ejemplar (con su correspondiente refe-
rencia numérica). Por ejemplo, la calificación «bueno» equivale a 5 puntos en la 
escala mencionada (tanto para la categoría concepto como para la categoría con-

2	 La ley nacional 24.660 (Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad) (julio 1996) regula el cum-
plimiento de penas de condenados y condenadas a disposición del Servicio Penitenciario Federal. En 
atención al sistema federal que rige según nuestra Constitución, las provincias tienen competencia 
para el dictado de sus propias leyes. No obstante, muchas de ellas adhirieron totalmente o con modi-
ficaciones parciales a la ley 24.660. Entre ellas, Tucumán, San Juan, Santa Fe y Córdoba (jurisdicciones 
en las que se realizaron intervenciones del subproyecto sectorial). La provincia de Buenos Aires (en la 
que también se implementaron acciones) dictó ley propia (ley provincial 12.256). Por recurso presen-
tado en la causa “Recurso de hecho deducido por el Centro de Estudios Legales y Sociales en la causa 
«Verbitsky, Horacio s/habeas corpus»”, la Corte Suprema de Justicia de la Nación obliga a la provincia 
a reformar la norma para adaptarla a los postulados constitucionales nacionales y legislación interna-
cional cuyas orientaciones incorpora la ley 24.660.
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ducta). (…) Dentro de esta lógica punitivo-premial que impera en la cárcel, un 
punto más o un punto menos en cualquiera de estas calificaciones puede signifi-
car un traslado a otra unidad, el acceso a una plaza de trabajo o a un curso de ca-
pacitación” (Daroqui et al., 2006).

La conducta está fuertemente asociada a la imposición o no de sanciones; en cam-
bio, el concepto pondera la evolución personal hacia la “reinserción social” (podría 
decirse que una mide cuestiones “objetivas” mientras que la otra valora aspectos 
“subjetivos”). Esta distinción habilita que sus evoluciones vayan en sentidos diferen-
tes. Sin embargo, en la práctica penitenciaria es habitual que durante meses se man-
tenga el mismo puntaje en ambas categorías (aunque no se hayan recibido sancio-
nes) y que el concepto disminuya automáticamente cuando disminuye la conducta.

Pobreza/Desigualdad/Exclusión

La epidemia de VIH afecta a los sectores más pobres de la sociedad. Por ello, en 
el momento de definir estrategias de intervención en grupos fuertemente limitados 
por su situación socioeconómica, como la mayoría de las personas privadas de la li-
bertad en nuestro país, conviene reflexionar sobre las dimensiones que encierra el 
fenómeno de la pobreza. Basándonos en el trabajo de Kessler (2007) presentamos a 
continuación algunas de esas dimensiones.

Pobreza como falta de recursos

Una forma de definir la pobreza es a través del análisis de las necesidades bá-
sicas insatisfechas (NBI). Este concepto muestra la pobreza estructural y cons-
tituye un indicador de calidad de vida que considera la presencia o ausencia de 
ciertas condiciones, tales como servicios sanitarios, vivienda aceptable, ac-
ceso a la educación, etcétera.

Otra forma de visualizar este fenómeno (y más específicamente el de los nuevos 
pobres) es analizar la situación comparando el nivel de ingreso de las personas 
con el costo de diferentes “canastas básicas”. Será “pobre”, entonces, quien tenga 
un ingreso menor que el costo de la canasta básica general e “indigente” quien ten-
ga un ingreso menor que el costo de la canasta básica alimentaria.

De hecho, esta era la definición utilizada por el Proyecto País con el que se inició 
la intervención del Fondo Mundial en Argentina. Se establecía allí que los benefi-
ciarios del objetivo 1.7 (“Prevenir la transmisión del VIH en población que vive en 
situación de pobreza”) serían quienes tuvieran “ingresos inferiores al valor de una 
canasta de bienes y servicios básicos”, que en octubre de 2001 (según datos del Mi-
nisterio de Desarrollo Social) eran 15 millones de personas.
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Consecuentemente, un aumento de “nuevos pobres” (detectados por el método 
de los ingresos) terminará traduciéndose en un aumento de la pobreza estructural 
(detectado por NBI).

Desigualdad

No define un valor en sí mismo sino una diferencia. Es el resultado de comparar 
la situación de distintos grupos y, por lo tanto, pone el énfasis en la relación entre 
grupos. Aquello que, en el nivel anterior, se medía como una característica de un 
solo sector poblacional aquí se presenta asociado a otros. Aparecen entonces con 
mayor claridad las relaciones de poder. Y aunque estén emparentados, el tipo de 
problemas que surgen de la desigualdad no son los mismos que los surgidos de la 
pobreza extrema. La conciencia, el rechazo o la aceptación de la desigual-
dad plantean escenarios y oportunidades diferentes para el trabajo en prevención.

Exclusión

Este es un concepto que también se centra en la relación entre grupos, pero no 
se limita al terreno económico. Se transforma entonces en un eje transversal del 
debate político, en relación con la educación, la inmigración, los derechos 
de las minorías, el desarrollo de regiones deprimidas, la precariedad la-
boral y no sólo con el desempleo. La idea de exclusión permite articular la tarea de 
asociaciones civiles y públicas, con preocupaciones diversas pero que coinciden en 
su lucha contra distintas manifestaciones de la exclusión. Por lo tanto, este concep-
to puede ser el denominador común de acciones de grupos de inmigrantes, minorías 
sexuales, asociaciones de base territorial, organizaciones que trabajaban en VIH/
sida, entre otras.

Como se verá a continuación, al reseñar las características socioeconómicas de 
las personas privadas de su libertad, coexisten en esta población situaciones de po-
breza, desigualdad y exclusión que es imprescindible tener en cuenta para encarar 
cualquier trabajo preventivo.

Privación de libertad y pobreza en cifras

¿Quiénes incrementaron la población carcelaria en la última década? La res-
puesta es contundente: los pobres. Ese mismo sector social que el proceso de glo-
balización relegó a los bordes de la informalidad laboral o directamente sumió en 
el desempleo, no sólo en Argentina sino también en los países centrales. Conse-
cuentemente, en la actual configuración histórica, se hace más visible la función 
de “contener” a estos sectores excluidos que se le otorga al sistema penitenciario. 
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Tanto las cifras del Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena 
(SNEEP) como las elaboradas en el marco de la citada investigación de Daroqui et 
al. confirman esta realidad.

Presentamos a continuación datos de cuatro de las jurisdicciones participantes 
del proyecto sectorial referidos al máximo nivel de instrucción alcanzado por las y 
los detenidos, en base a datos del SNEEP.

Nivel de instrucción alcanzado por la población alojada  
en cuatro jurisdicciones participantes del proyecto sectorial

Nivel de instrucción
Porcentaje de población

Federal Buenos Aires Córdoba Santa Fe

Ninguno 1 5,4 4 7

Primario incompleto 36 24 19 30

Primario completo 16 51 48 46

Secundario incompleto 15 11 16 12

Secundario completo 5 4 2,3 4

EGB 1 y 2 incompleto 2,3 0,4 4,4

EGB 1 y 2 completo 1 1 0,4

EGB 3 incompleto 1 1 2

EGB 3 completo 0,6 0,4 1

Terciario incompleto 2 0,7 0,5 1

Terciario completo 1 0,4 1

Polimodal incompleto 0,9 0,4 1

Polimodal completo 0,2 0,2 0,2

Sin datos 18 0,1 0,2

Total 100 100 100 100

Fuente: Sistematización de datos del SNEEP. Informe Preliminar SNEEP  
para el Sistema Penitenciario Federal y datos por provincia para 2006. Coordinación del Proyecto Sectorial.

Por su parte, la investigación de Daroqui et al. –realizada sobre una muestra cir-
cunscripta al SPF– arroja los siguientes datos sobre la situación laboral de mujeres 
y “jóvenes adultos” (de 18 a 20 años) entrevistados:

Al preguntárseles si trabajaban al momento de su detención, respondió que sí 
el 52,6% de los jóvenes encuestados. Del 45% que dijo haber estado desocupado, 
más de la mitad no estaba buscando empleo. Por su parte, cuando se analiza el tipo 
de tarea de quienes tenían trabajo, se vuelve a constatar el perfil del segmento so-
cioeconómico que puebla las unidades de detención: el 40% hacía changas o traba-
jaba en la construcción; un 13,3% eran empleados en negocio/empresa o repartidor; 
un 21% era vendedor ambulante, mecánico o herrero. Las otras actividades mencio-
nadas fueron “carnicero, cocinero, mantenimiento, heladero, lavacopas, en comedor 
comunitario, en teatro callejero”.
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En cuanto a las mujeres, el 65,2% respondió que trabajaban al momento de su 
detención. Cuando se les preguntó si tenían algún oficio o capacitación, sólo el 34,8 
por ciento respondió afirmativamente: costurera o modista, tejedora y vendedora 
fueron los más mencionados.

A este perfil de la población carcelaria, definido a trazos gruesos, se suman cier-
tas características de funcionamiento del sistema penal que ponen de manifiesto el 
rol disciplinador que efectivamente cumple, en detrimento de su declarada función 
resocializadora. Una variable que permite dimensionar este carácter disciplinador 
es la proporción de personas encarceladas sin condena en nuestro país. Siguien-
do con la investigación de Daroqui et al., entre las personas privadas de la libertad 
encuestadas en 2004, el 58% se encontraban procesadas, mientras que las conde-
nadas ascendían al 41%.

Estos números globales se hacen más elocuentes cuando se los analiza en fun-
ción de las variables edad y sexo. Se percibe entonces que las mujeres y los jóve-
nes adultos están sobrerrepresentados entre la población sin condena. Las cifras 
son violentamente elocuentes: el 71,5% de las mujeres privadas de su libertad son 
procesadas (contra el 28,5 de condenadas) y el 85% de los jóvenes adultos están en 
esa misma situación.

Del Estado social al Estado penal3

La conflictividad social es el complejo producto de estructuras socioeconó-
micas profundas y no guarda ninguna relación natural con el aumento de la po-
blación carcelaria. Sin embargo es aludida en discursos políticos y medios de co-
municación masiva en términos como inseguridad, delincuencia, violencia 
urbana y juvenil, narcotráfico, que deben ser controlados con mano dura. 
Esos mismos medios y discursos plantean una confrontación entre esta “necesi-
dad de mano dura” y las posturas “garantistas” de jueces y organizaciones de de-
fensa de los derechos humanos.

Este fenómeno no es privativo de nuestro país. En Estados Unidos primero y en 
Europa después, la interpretación del conflicto social expresada como “inseguridad” 
se impuso con fuerza, de la mano (dura) de la estrategia “tolerancia cero”, cuyo 
máximo exponente fue el ex jefe de la policía de Nueva York, William Bratton. La 
doctrina de la “tolerancia cero”, sin embargo, no puede ser considerada una forma 
más de responder al delito, porque –como se señaló antes– expresa una concepción 

3	 Este apartado resume algunas de las principales ideas planteadas por el investigador Loïc 
Wacquant en Las cárceles de la miseria. Ediciones Manantial SRL, Buenos Aires, 2000.
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social específica sobre aquello que se considera delito, sus causas y sus posibles 
soluciones. De hecho, esta doctrina coincidió con la expansión mundial del modelo 
económico neoliberal, que al mismo tiempo promovía el achicamiento del rol social 
del Estado y la flexibilidad (precarización) laboral.

Tanto en los países centrales como en los periféricos, se produjo un doble movi-
miento: por un lado, el Estado disminuyó su acción en el campo social y, por el otro, 
aumentó su actividad en el terreno represivo. Es lo que Wacquant (2000) caracteriza 
como una disimulada “apuesta que tiene poco que ver con los problemas a los que 
explícitamente se refiere (inseguridad, violencia urbana, etc.): la redefinición de las 
misiones del Estado que, en todas partes, se retira de la arena económica y afirma la 
necesidad de reducir su rol social, y de incrementar y endurecer su intervención pe-
nal”. En lo sucesivo, el Estado providencia europeo debería adelgazar y luego obrar 
con severidad con sus fieles disipados para “elevar «la seguridad», definida estre-
chamente en términos físicos y no de riesgos de vida (salarial, social, médico, edu-
cativo), al rango de la acción pública”.

Se derrumba el Estado providencia y nace el Estado penitencia, mediante el 
“borramiento del Estado económico, el debilitamiento del Estado social y el fortale-
cimiento y glorificación del Estado penal” (Wacquant, 2000).

Queremos resaltar la resignificación del concepto de seguridad planteado en es-
tos párrafos, ya que será central en el discurso penitenciario: la “seguridad” (en de-
fensa de la cual se organizaría el funcionamiento de las unidades penales) se refiere 
a la posibilidad de sufrir un daño físico de parte de “los delincuentes” y se disocia 
de las condiciones básicas para el desarrollo de la vida como tal. Así, no se perciben 
como inseguras las condiciones en que viven la mayoría de los sectores sociales de 
los que proviene la población carcelaria.

Retomando el texto de Wacquant, podemos afirmar que el nuevo sentido común 
penal “apunta a criminalizar la miseria y, por esa vía, a normalizar el trabajo asala-
riado precario”; además, “se internacionaliza en formas más o menos modificadas e 
irreconocibles, a semejanza de la ideología económica y social basada en el indivi-
dualismo y la mercantilización, de la que es, en materia de «justicia», la traducción 
y el complemento”.

En síntesis: se establece un “nuevo sentido común penal neoliberal articu-
lado en torno a la mayor represión de los delitos menores y las infracciones, el 
agravamiento de las penas, la erosión de la especificidad del tratamiento de 
la delincuencia juvenil, la puesta en la mira de los territorios considerados «de 
riesgo» (…); en perfecta armonía con el sentido común neoliberal en materias 
económica y social, al que completa y confirma suprimiendo toda consideración 
de orden político y cívico, para extender el modo de razonamiento economicista, 
el imperativo de la responsabilidad individual –cuyo reverso es la irresponsabi-
lidad colectiva– y el dogma de la eficiencia del mercado, al ámbito del crimen 
y el castigo”.
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Perspectiva de derechos. Las normas y la tutela estatal4

Los derechos humanos están garantizados por normas internacionales. Encarar 
acciones de prevención con grupos vulnerables (incluidas las PPL) desde una pers-
pectiva de derechos implica, por lo tanto, entender que corresponde al Estado ga-
rantizar los derechos humanos a todos y cada uno de los habitantes. En nuestro país, 
estos tratados y normas forman parte del texto de la Constitución Nacional (art. 75, 
inc. 22). A diferencia de la perspectiva que parte de la “seguridad individual” como 
bien supremo a proteger, este enfoque se basa en el respeto a los derechos del con-
junto de los y las ciudadanas.

Como señala Willart (2006), “los estados poseen un estatus específico y diferen-
te del de otros actores institucionales o sociales (…) Tienen una serie de prerroga-
tivas respecto de la posibilidad de exigir, controlar, imponer, sancionar y reprimir, 
ejerciendo para ello el legítimo monopolio del uso de la fuerza. Semejantes poderes 
sólo pueden justificarse si se entiende que el fin esencial del Estado es garantizar 
hasta el máximo de sus posibilidades la realización de los derechos humanos de to-
das y todos quienes habitan en el territorio de su jurisdicción”.

Sin embargo, los estados suelen usar sus prerrogativas en beneficio de intereses 
particulares de sectores poderosos que “logran hegemonizar la dinámica institucio-
nal del Estado empleando sus influencias. Lo que llamamos «perspectiva de dere-
chos» o «enfoque de derechos» –continúa Willart– es un programa de acción que 
apunta a transformar las prácticas institucionales del Estado para que se ajusten a 
su fin esencial de garantizar la realización de los derechos humanos”.

Este autor distingue entre un enfoque de derechos y un enfoque “desde las 
necesidades humanas”. Este último, aunque correcto, no establece quién es el 
responsable de satisfacerlas: una alimentación adecuada, una vivienda digna, la 
educación imprescindible para integrarse en una sociedad, un trabajo que nos 
permita sentirnos útiles y ganarnos el sustento son necesidades humanas. Pero 
desde el enfoque de derechos, además, “se indica que el Estado tiene obligacio-
nes respecto de su satisfacción”. Y aclara: “Si bien su carácter de derechos im-
plica que las personas tengan la posibilidad de recurrir a los tribunales para re-
clamar por las violaciones, esto no significa que la perspectiva de derechos (…) 
se limite a la esfera judicial, y mucho menos que sea un asunto para especialis-
tas en derecho. Muy por el contrario, se trata de dotar a la ciudadanía, y en par-
ticular a las víctimas de las violaciones, de herramientas para que puedan hacer 
valer sus derechos y exigir al Estado el cumplimiento de sus obligaciones, trans-
formando sus prácticas institucionales en las esferas de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial”.

4	 Este apartado recoge y resume algunas de las categorías presentadas por Fernando Willart en el 
artículo “¿Qué es la perspectiva de derechos? Elementos para la discusión”, publicado el 6 de julio de 
2006 en Democracia Sur. Democracia y Política para el Desarrollo Sostenible en América Latina, portal 
de información y recursos para una nueva política democrática: artículos, noticias, y documentos cla-
ve. Fernando Willart es coordinador del Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ) en Uruguay. <http://www.
democraciasur.com/ideas/WillartEnfoqueDerechosHumanos.htm>
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Como se verá al analizar los proyectos concretos, esta perspectiva no siempre es 
sencilla de implementar entre las PPL. Las urgencias, los lugares en que las organi-
zaciones –gubernamentales y no gubernamentales– son ubicadas por la propia di-
námica de las unidades penitenciarias, pueden desviarlas de sus propios objetivos 
y hacerlas perder de vista los intereses en juego. “El rol de las organizaciones y los 
movimientos sociales –señala Willart–, aun cuando se manifieste mayoritariamente 
a través de exigencias al Estado, no debe entenderse como una función de oposición 
o antagonismo con este, sino por el contrario, como una colaboración que el Estado 
requiere para el mejor cumplimiento de su fin esencial de garantizar la realización 
de los derechos humanos.”

Y advierte: “Los derechos humanos son estándares recogidos en documentos in-
ternacionales de amplísimo nivel de consenso que poseen carácter de ley o norma-
tiva de rango superior para los estados que los han ratificado. Son, por lo tanto, un 
marco de máxima legitimidad para sustentar el debate sobre cuáles son los proble-
mas sociales y qué respuestas darles. No obstante, los documentos hoy existentes 
no son un techo en el reconocimiento de derechos sino un piso desde el cual seguir 
construyendo consensos. Este proceso de construcción siempre será el fruto de las 
luchas de los movimientos que aspiran a hacer realidad la más plena dignidad de 
todos los seres humanos”.
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Problemas clave

“La verdad es la única realidad”

Del otro lado de la reja está la realidad, de/ este lado de 
la reja también está/ la realidad; la única irreal/ es la reja; la 
libertad es real aunque no se sabe bien/ si pertenece al mun-
do de los vivos, al mundo de los muertos, al/ mundo de las/ 
fantasías o al mundo de la vigilia, al de la explotación o de la 
producción./ Los sueños, sueños son; recuerdos, aquel/ cuer-
po, ese vaso de vino, el amor y/ las flaquezas del amor, por su-
puesto, forman/ parte de la realidad; un disparo en/ la noche, 
en la frente de estos hermanos, de estos hijos, aquellos/ gritos 
irreales de dolor real de los torturados en el/ angelus eterno 
y siniestro en una brigada de policía/ cualquiera/ son parte 
de la memoria, no suponen necesariamente el presente, pero/ 
pertenecen a la realidad. La única aparente/ es la reja cuadri-
culando el cielo, el canto perdido de un preso, ladrón o com-
batiente, la voz/ fusilada, resucitada al tercer día en un vue-
lo inmenso cubriendo la Patagonia/ porque las masacres, las 
redenciones, pertenecen a la realidad como/ la esperanza re-
catada de la pólvora, de la inocencia/ estival: son la realidad, 
como el coraje y la convalecencia/ del miedo, ese aire que se 
resiste a volver después del peligro/ como los designios de todo 
un pueblo que marcha hacia la victoria/ o hacia la muerte, 
que tropieza, que aprende a defenderse, a rescatar/ lo suyo, 
su/ realidad./ Aunque parezca a veces una mentira, la única/ 
mentira no es siquiera la traición, es/ simplemente una reja 
que no pertenece a la realidad. 

Francisco Urondo,  
cárcel de Villa Devoto, abril de 1973.

Está claro que Urondo, preso mientras escribía este poema, 
conocía la dureza invencible de esa reja a la que, no obstante, 
califica como irreal y aparente, como una mentira que no 
pertenece a la realidad. Dice el poeta que a ambos lados de la 
reja está la realidad. Por eso la reja “es mentira”; porque no lo-
gra dividir la realidad, que sigue siendo una, adentro y afuera. 
El trabajo en prevención con personas privadas de la libertad 
nos desafía a asumir esta verdad.

Aquellos rasgos específicos de la situación de encierro (sus 
particularidades, sus normas y secretos) nada tienen que ver 
con una “realidad intramuros” ajena al “mundo de los libres”. 
No debemos confundir el aislamiento forzado de las y los de-
tenidos con una pretendida independencia del mundo de la 
cárcel respecto del afuera. Si tal independencia se da en algu-
nas circunstancias, debemos reflexionar de manera urgente 
acerca de qué se hizo –tanto desde dentro como desde fuera– 
para que eso ocurriese.



15

Como en el caso de tantos grupos socialmente estigmatiza-
dos, las personas privadas de la libertad permiten percibir ima-
ginariamente al resto de la sociedad como una “mayoría que se 
ajusta a la normalidad”. Sentirse diferente del que sufre es siem-
pre tranquilizador. Sin embargo, cuanto más conozcamos de la 
vida intramuros, más podremos percibir su estrecha relación con 
lo que sucede fuera de las unidades penitenciarias: vulnerabili-
dad social, precarización laboral, desempleo, violencia de géne-
ro, mayor prevalencia de enfermedades evitables son situacio-
nes que se repiten, calcadas, de uno y otro lado de los muros.

Por eso aunque la reja no sea tan irreal como su construc-
ción en verso, sí es falso que divida el mundo. Lo que divide 
son personas. Y, como se ha señalado en la primera parte, las 
personas, aun aquellas que tienen restringida su libertad, go-
zan del resto de sus derechos ciudadanos. Desde esta pers-
pectiva, y en contra de lo que pueda dictar cierto “sentido 
común”, cualquier otro cercenamiento a alguno de estos de-
rechos, por más pequeño que parezca, no es más que un he-
cho de violencia: un castigo injusto impuesto a una persona 
por quien no tiene autoridad para hacerlo.

Como señalan Plat et al. (2002), “cuando el Estado priva de 
su libertad a una persona, se adjudica con ello, además, una 
posición específica respecto de la persona detenida; pues, sin 
perjuicio de la legitimidad de origen de la relación en virtud de 
la cual el Estado practica el encierro, frustra con ello las posi-
bilidades de un eventual usuario del servicio de salud de pro-
curarse, por sí, prevención y asistencia. Luego, lejos de poder 
justificar un menor reconocimiento del derecho a la salud por 
la relación jurídica del encierro, el Estado compromete, a tra-
vés de él, su responsabilidad por la merma en el acceso a los 
servicios de salud que sufre el detenido y por la generación de 
condiciones de detención tales que eviten daños a la salud de 
cualquier índole (...) El Estado asume una posición de garante 
en virtud de la cual debe, como mínimo, compensar los efectos 
lesivos sobre la salud (y sobre los demás derechos) que pudie-
ran haberse evitado de no haber mediado la detención”.

Para reseñar los aspectos más relevantes de las interven-
ciones llevadas a cabo por el Proyecto País del Fondo Mundial 
en relación con las personas privadas de la libertad (PPL) co-
menzaremos por consignar dos elementos centrales: por un 
lado, la definición de los actores y objetivos que se propusie-
ron y, por el otro, la modalidad de gestión –proyecto secto-
rial– bajo la cual se implementó esta línea de trabajo.

Recursos

“Sida y cárceles desde la perspectiva de los 
derechos”, de Gustavo Plat, Leonardo Filippi-
ni y Florencia Plazas (2002), en VIH/sida en el 
sistema penitenciario federal. Modificación 
de hábitos y prácticas para la correcta preven-
ción y tratamiento, Centro de Estudios Lega-
les y Sociales (CELS). Disponible en <http://
www.cels.org.ar/common/documentos/VIH-
SIDA1.pdf>.

También se puede consultar, en <http://www.
cels.org.ar/common/documentos/VIH-SIDA2.
pdf>, otra publicación del CELS: VIH/sida: los 
derechos de las personas privadas de la liber-
tad. Normas, jurisprudencia y prácticas en la 
prevención y el tratamiento de VIH/sida, que 
describe el marco jurídico que regula la pre-
vención y el tratamiento del VIH/sida en per-
sonas privadas de su libertad, así como algu-
nas prácticas conflictivas que se dan en las 
cárceles de Argentina en relación con esta 
problemática. 

La página del CELS: www.cels.org.ar 

[Consulta: 29 de octubre de 2008.]
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Objetivos y actores del proyecto

Este proyecto sectorial buscó: a) contribuir a reducir la 
transmisión del VIH en personas privadas de la libertad y b) 
promover el mejoramiento de la calidad de vida de las perso-
nas con VIH en situación de encierro carcelario, especialmen-
te en cuanto al acceso a la atención médica y al tratamiento 
de la infección.

Con estos objetivos, la coordinación del proyecto plan-
teó la necesidad de avanzar en dos sentidos: uno más polí-
tico, tendiente a instalar el tema VIH en la agenda peniten-
ciaria, y otro más operativo, vinculado apoyar y promover 
procedimientos y prácticas preventivo-asistenciales en las 
unidades penales. En algunos casos, para consolidar o am-
pliar lo existente; en otros, para comenzar lo que nunca se 
había hecho.

El primero de estos puntos implicaba incluir la problemáti-
ca del VIH en la tarea con los y las detenidas, pero también en 
las acciones con el personal de escalafón general y profesio-
nal y con las autoridades penitenciarias, judiciales, de segu-
ridad y sanitarias. El segundo, en tanto, suponía un abordaje 
respetuoso de los derechos humanos y ciudadanos, y el reco-
nocimiento de competencias y responsabilidades del Estado 
y la sociedad civil, para garantizar que las acciones fuesen no 
sólo oportunas y adecuadas, sino también pasibles de ser sos-
tenidas en el tiempo por las administraciones penitenciarias 
a cargo de las distintas unidades.

“Por ello, el proyecto centra sus aspiraciones en que al 
menos las administraciones penitenciarias que tienen bajo su 
tutela a la mayor cantidad de detenidos/as implementen pro-
cedimientos efectivos de atención del VIH/sida, ágiles y opor-
tunos, tanto en sus aspectos preventivos como asistenciales, 
respetuosos de los derechos humanos y de las competencias 
y responsabilidades que les caben.”

Sistematización de la experiencia del proyecto sectorial 
“Prevención del VIH/sida en PPL” (2006). Responsable de la sis-
tematización: Natalia A. Suárez.

Para su efectiva implementación, aquellos objetivos gene-
rales se tradujeron en cuatro objetivos específicos, que orien-
taron las acciones durante los casi tres años de ejecución. Es-
tos objetivos de trabajo eran:

El proyecto sectorial “Prevención del VIH/sida 
en personas privadas de libertad” se extendió 
desde abril de 2006 hasta diciembre de 2008 y 
atravesó tres etapas de implementación.

Desarrolló acciones en relación con unidades 
penitenciarias de San Juan, Tucumán, Córdo-
ba, Santa Fe, Buenos Aires y federales. Esta 
publicación busca reseñar algunos de los as-
pectos más relevantes de la experiencia, sobre 
los que los propios actores del proyecto fueron 
reflexionando y sistematizando parcialmente 
a lo largo de este tiempo. Los documentos de 
discusión interna producidos por el subproyec-
to sirvieron de base a la presente publicación.
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Involucrar en la tarea a las autoridades sanitarias, peni-»»
tenciarias y judiciales y las OG y ONG que puedan abordar 
problemáticas relacionadas (derechos humanos).
Formar recursos humanos de áreas críticas que desarro-»»
llan tareas de asistencia sanitaria y social en las unidades 
penitenciarias.
Apoyar técnica y financieramente experiencias locales de »»
gestión mixta (Estado-sociedad civil), de alcance jurisdic-
cional y/o en unidades penales de grandes conglomerados 
urbanos de las distintas jurisdicciones, orientadas a la pre-
vención y asistencia en VIH/sida.
Evaluar y sistematizar la ejecución y gestión de este proyecto.»»

En torno a estos objetivos, se organizaron los debates en 
los talleres de evaluación y planificación de los subproyectos, 
y se definieron algunas intervenciones centralizadas (como 
las capacitaciones orientadas al personal de enfermería peni-
tenciaria y las sistematizaciones externas).

Modalidad de gestión del proyecto

El Proyecto País de Argentina, aprobado por el Fondo Mun-
dial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria, adop-
tó como estrategia general el apoyo técnico y financiero de 
microproyectos, bajo tres modalidades de gestión: selección 
competitiva de proyectos de organizaciones gubernamenta-
les y no gubernamentales, basada en requisitos y lineamien-
tos establecidos para cada convocatoria; territorial: formula-
ción e implementación de proyectos (con base jurisdiccional) 
para la prevención de la transmisión vertical y la mejora de la 
adherencia al tratamiento, con participación de las autorida-
des y/o efectores del sector público de salud y de organizacio-
nes, grupos y redes de la sociedad civil; y sectorial: inclusión 
de la temática en el ámbito educativo, y formulación e imple-
mentación de proyectos de prevención del VIH/sida en perso-
nas privadas de la libertad. El requisito en este caso fue el in-
volucramiento de las autoridades estatales (de educación, de 
salud y de las áreas penitenciario-judicial y de seguridad), para 
garantizar el acceso a las poblaciones y organizaciones con las 
que trabajar. Dentro de esta modalidad adquiere singular im-
portancia el rol del equipo del Receptor Principal (ver Anexo) 
como facilitador/promotor de espacios de gestión multiacto-
ral y como soporte de la gestión de las organizaciones.

Para poner en marcha el proyecto de prevención en PPL, se 
realizó una convocatoria cerrada. Por eso, las organizaciones 
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de la sociedad civil que participaron de esta línea de interven-
ción junto a las instituciones del Estado no debieron concur-
sar, sino que fueron seleccionadas desde la coordinación del 
proyecto en virtud de sus antecedentes de trabajo con perso-
nas privadas de la libertad. Esto permitió definir líneas estra-
tégicas comunes para todo el proyecto y, a partir de allí, bus-
car partners en el nivel nacional y en las jurisdicciones.

Cabe señalar que la invitación a presentar antecedentes 
se realizó en acuerdo con el Mecanismo Coordinador País 
(MCP), a través de sus respectivos espacios de representa-
ción, a organizaciones vinculadas a la Fase I del Proyecto País 
del Fondo Mundial.

Este rasgo de origen tuvo consecuencias relevantes en 
cuanto al desarrollo de las intervenciones y, sobre todo, en 
relación con la importancia otorgada al monitoreo y siste-
matización de las experiencias: la multiplicidad de micro-
proyectos y la atomización de actores que caracterizan la 
modalidad concursable tornan más dificultoso el proceso de 
sistematización.

En cambio, mediante este esquema, se reunieron en un 
mismo proyecto experiencias locales, a las que se apoyó 
con acciones centralizadas. Esto no sólo les otorgó respal-
do institucional sino también visibilidad y escala al pro-
yecto como un todo. Fue esta escala la que permitió asignar 
tiempo y recursos a la sistematización de los subproyectos y 
lo que los hizo comparables en la medida en que compartían 
desde el inicio criterios y objetivos generales. Producto de 
este seguimiento y monitoreo, el proyecto sectorial PPL ela-
boró varios documentos de reflexión interna en el marco de 
encuentros de trabajo periódicos y dos informes de sistema-
tización externa. Estos documentos, como ya se señaló, son la 
base del presente módulo.

Las estrategias de los subproyectos

El desarrollo de subproyectos se inscribe en el objetivo 
específico de dar apoyo técnico y financiero a experien-
cias locales de gestión mixta (Estado-sociedad civil). Ahora 
bien, desde la formulación se planteó la necesidad de defi-
nir objetivos que fueran comunes a todas las intervencio-
nes. Cada organización o red de organizaciones pro-
pondría, de acuerdo con su experiencia y especificidad, 
y en función de las realidades político-institucionales 
locales, cómo lograrlos y cuánto esperar en términos 
cuantitativos y cualitativos.
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Estos son los objetivos organizadores de las experiencias 
locales, que procuraron servir como unificadores de la diver-
sidad de acciones organizacionales:

Sensibilizar e informar a detenidos, personal y visitas sobre »»
el VIH/sida, su prevención, diagnóstico y tratamiento, in-
cluyendo aspectos como reinfección, estigma y discrimina-
ción en el marco de los derechos humanos.
Capacitar a detenidas, detenidos y equipos técnicos y »»
profesionales en relación con el VIH/sida, su prevención, 
diagnóstico y tratamiento, en el marco de los derechos 
humanos.
Facilitar el acceso a insumos de prevención (especialmente »»
preservativos y lavandina).
Promover el acceso al test consentido, asesorado y vo-»»
luntario.
Promover el acceso al tratamiento de la infección por VIH a »»
las personas que viven con VIH/sida privadas de la libertad.

La trayectoria de las organizaciones  
y su capacidad de articular tareas

Como se señaló, la trayectoria de las organizaciones fue el ele-
mento clave para su selección. El tipo y el tiempo de experien-
cia inciden fuertemente en las posibilidades de desarrollo de los 
proyectos. Por un lado, modelan discursos y representaciones 
sobre la realidad carcelaria y los actores involucrados en ella. 
Por el otro, definen sus capacidades institucionales particulares. 
De acuerdo con la sistematización del período 2006, aunque to-
das las organizaciones tenían antecedentes en trabajo con per-
sonas viviendo con VIH/sida, sus trayectorias eran variadas.

Algunas (como la Fundación Buenos Aires Sida) habían lle-
gado al trabajo con PPL recientemente y desde el ámbito edu-
cativo, ya que operaban en escuelas públicas cuyos docentes 
también se desempeñaban en establecimientos penitenciarios; 
otras (como la Red de Mujeres Viviendo con VIH/Sida) tenían 
experiencia de trabajo en prevención del VIH con mujeres, y se 
acercaron a las cárceles a través de las visitas. Había también 
algunas que contaban con una larga trayectoria en el campo 
de las PPL, aunque menor en el terreno del VIH. Es el caso de 
ANDHES y la Casa del Liberado, que llegan al VIH/sida a partir 
de su trabajo en cárceles o con personas privadas de su libertad 
(para quienes la atención de su infección aparece muy vincula-
da a la defensa de sus derechos en general durante su situación 
de encierro), especialmente por su asociación con organiza-

Recursos

Páginas web de organizaciones inscriptas en 
el proyecto sectorial:

Fundación Buenos Aires Sida: ȚȚ www.fbas.
org.ar

Red de Mujeres Viviendo con VIH/Sida: www.ȚȚ
icwlatina.org/espaniol/quienes_somos.html

ANDHES: www.andhes.org.arȚȚ

Asociación Casa del Liberado Córdoba. Con-ȚȚ
tacto: casadelliberado@gmail.com 

CIPRESS. Contacto: cipress_org@iespana.esȚȚ
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ciones que venían del campo del VIH/sida. Finalmente, otras, 
como el Centro Interdisciplinario de Prevención de Enferme-
dades de Transmisión Sexual y Sida (CIPRESS), combinaban al 
momento de sumarse al proyecto ambas experiencias. Sus in-
tegrantes trabajaban en la prevención de ITS y, a la vez, muchos 
de ellos ya habían conformado un equipo asistencial que –des-
de un efector público de salud– se orientó específicamente al 
VIH/sida. A partir de un motín ligado a reclamos sobre VIH/
sida, debieron atender a PPL que vivían con VIH. Ya como aso-
ciación civil, continuaron con esa línea de intervención.

Estas diferencias de perfil y de trayectoria aparecerán refle-
jadas en el desarrollo de los subproyectos y en el tipo de acti-
vidades elegidas. También estarán emparentadas con la ma-
yor o menor posibilidad de llevar a cabo la propuesta inicial 
de trabajar, en cada provincia, junto al programa local de sida. 
Esta asociación debía facilitar la formalización de acuerdos 
con los servicios penitenciarios y, consecuentemente, de las 
intervenciones dentro de las unidades. Vale recordar que el 
primer objetivo del proyecto sectorial, transversal a todas las 
acciones, era involucrar a las autoridades penitenciarias en la 
tarea de prevención/atención del VIH.

Sin embargo, esto se cumplió de manera parcial. En el caso 
de los proyectos ejecutados en Córdoba y Tucumán, los pro-
gramas provinciales de VIH/sida fueron parte de la gestión de 
los subproyectos, asociados a organizaciones de la sociedad ci-
vil; en San Juan, el único ejecutor es el programa provincial. En 
Santa Fe, desde hace años el programa provincial se relacio-
na con los detenidos proveyendo regularmente, y por circui-
to formalizado, los preservativos que las mismas PPL reparten 
en la Unidad 2, de Las Flores. Por su parte, en Buenos Aires, no 
se promovieron ni se lograron articulaciones hasta 2008; una 
enorme inestabilidad institucional en el programa provincial, 
sumada a la falta de recursos, impidió el trabajo conjunto. Para 
el ámbito federal, la relación con el Programa Nacional de Sida 
se trabajó hasta 2007, en el marco de la Comisión de Cárceles 
y Salud, cuya secretaría ejecutiva ejercía el PNS.

Las distintas experiencias de las organizaciones inci-
den en sus capacidades institucionales y en sus repre-
sentaciones sobre la realidad carcelaria y sus actores.
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Y aun en los casos de Córdoba y Tucumán, cuyos proyectos 
fueron realizados por más de una organización, la articula-
ción no se dio sin dificultades. En el caso del proyecto de Cór-
doba, fueron tres las organizaciones: el ya mencionado pro-
grama provincial de sida, la Casa del Liberado y el Taller de 
Periodismo que egresados de la Escuela de Ciencias de la In-
formación tienen dentro de la cárcel; a esto se le sumó el tra-
bajo con especialistas. Las diferentes lógicas de trabajo –más 
individual o más institucional; más político o más técnico–, 
por las que se cuelan ineludibles aspectos subjetivos, fue la 
principal dificultad señalada por los protagonistas de los pro-
yectos. Algo similar ocurrió en Tucumán con la ejecución del 
subproyecto por parte del programa provincial, la filial local 
de la Cruz Roja Argentina y la Fundación ANDHES.

Ganar autonomía 
 

En un sentido contrario, el subproyecto realizado en Santa 
Fe por CIPRESS no incluía la articulación con otras ONG y, sin 
embargo, a lo largo de los años, promovió la incorporación de 
nuevos actores que facilitaron las acciones en el interior de las 
unidades penitenciarias. Sus integrantes lo toman como un 
impacto importante del trabajo que han estado realizando:

“Y también, en algún momento, fue sentarse a la mesa 
con el grupo de la biblioteca de Santa Felicia [unidad pe-
nal de varones del norte de la provincia de Santa Fe que 
funciona en lo que eran las instalaciones de La Forestal], 
con la directora del programa provincial, para que ellos 
mismos les digan a las PPL que tienen ahí los preserva-
tivos y cortar así con la intermediación.
”Con el tema del preservativo avanzamos mucho en la 
cárcel de Las Flores [unidad penal de varones de la ciu-
dad de Santa Fe], donde este año y con este proyecto 
logramos una autonomía total de las PPL respecto del 
SP, pero también respecto de nosotros mismos. Porque, 
hasta ahora, el mecanismo era: a través del correo elec-
trónico nos avisaban a nosotros y nosotros al progra-
ma. En cambio, ahora, a través del correo electrónico 
que ellos tienen, se comunican con el programa, de ahí 
le bajan la autorización al laboratorio central de la pro-
vincia, la droguería y farmacia que está a tres cuadras de 
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la unidad y ellos identificaron a un bioquímico al que le 
tienen mucha confianza y arreglamos con él para que, 
cuando llega la autorización a farmacia y bioquímica, él 
los va a buscar y se los trae al lugar en el que funciona el 
grupo. De esta forma funcionan con total autonomía y 
ni siquiera dependen de nosotros.”

Por lo visto, resulta positivo que las organizaciones tengan 
capacidad para articular el trabajo y “retirarse” en la medida 
en que otros actores van ganado autonomía. De hecho, ellos 
mismos vuelven a señalar esta cuestión al hablar, ya no de su 
propia institución, sino del desarrollo del grupo original de 
PPL con el que comenzaron a trabajar. Mencionan que han 
debido dedicar especial atención para que dicho grupo per-
mita el ingreso de nuevos integrantes:

“A partir del número de actividades que se incorporan 
al grupo original con el que veníamos trabajando –que 
eran de diez a quince personas–, se produce una espe-
cie de desbande: gente que se fue a trabajar con la obra 
de teatro, con la universidad, etc. Entonces el grupo ori-
ginal quedó reducido, y lo que nosotros sentimos fue la 
resistencia de ellos mismos a abrir ese espacio a otros. 
Para ellos era como entregar eso que habían conquista-
do en estos años. Durante estos tres meses insistimos 
en que había que tratar de incorporar a gente nueva. Se 
resistían a eso, se ponen muy ortodoxos... y es un traba-
jo que tenemos que hacer nosotros junto con ellos. Ese 
no fue un inconveniente externo sino interno.”

El tema de la articulación fue, precisamente, el punto de 
debate en el taller de 2008. La articulación con autoridades 
penitenciarias, y entre las organizaciones que participan de la 
ejecución desde distintos subproyectos, se mencionó en dicho 
encuentro como una “estrategia exitosa” que permitió “supe-
rar obstáculos y ampliar la escala de las intervenciones”. Aho-
ra bien, frente a esta primera apreciación de los participantes, 
las preguntas que se plantearon fueron: “¿Qué entendemos 
por articulación? ¿Se trata de coordinar para compartir espa-
cios y actividades con la misma población? ¿Es reunirnos en 
torno a consensos básicos desde lógicas de intervención di-
ferentes?”. Tras el debate, las preguntas quedaron abiertas. Y 
vale la pena destacarlo como punto de partida para nuevos 
interrogantes que complejicen y enriquezcan la discusión.
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Un campo de tensiones:  
¿de qué lado estamos?

En las primeras sistematizaciones internas, el debate giró 
en torno al rol de los diferentes actores y la caracterización 
del escenario de trabajo en cárceles. Entonces se planteó que, 
entre el proyecto sectorial (basado en el respeto de los dere-
chos humanos y ciudadanos y en el reconocimiento de com-
petencias y responsabilidades del Estado y la sociedad civil) 
y el sistema penal (centrado en la seguridad, con una estruc-
tura verticalista y una autoridad supuestamente incuestiona-
ble), se abriría un campo de tensión permanente. Y que en ese 
campo era imprescindible tener claro el lugar que irían ocu-
pando las organizaciones ejecutoras durante el desarrollo de 
las acciones, respecto del conjunto de los actores.

El análisis de estos temas surgió en los encuentros de sis-
tematización y reflexión,5 a partir del cruce entre los aportes 
teóricos sobre la cárcel y el sistema penal-penitenciario y la 
identificación de logros y obstáculos de los proyectos en tres 
aspectos: respecto de las PPL, del servicio y de la propia orga-
nización. La noción de campo de tensiones, como herramien-
ta didáctica, permitió por primera vez abrir la discusión so-
bre el propio posicionamiento en el espacio colectivo y poner 
a la vista perspectivas muchas veces dispares sobre las estra-
tegias y prácticas a seguir.

En efecto, la autonomía de las PPL que se proponía promo-
ver desde el proyecto debería enfrentar un sistema basado en la 
dependencia impuesta permanentemente a los y las detenidas 
respecto de las autoridades penitenciarias. El ejercicio de los 
derechos de las PPL (a la salud, a la información, a la educación, 
a la privacidad) se vería subordinado y condicionado por la om-
nipresente “misión” del sistema penal de garantizar la seguri-
dad tanto en las unidades como en la sociedad en su conjunto. 
Finalmente, el acceso a los insumos y servicios vinculados a es-
tos derechos estaría sujeto a la discrecionalidad propia de una 
autoridad que, en el ámbito carcelario, no reconoce límites.

Estos tres nudos de tensión –autonomía/dependencia, de-
rechos/seguridad, acceso/autoritarismo– suelen resolverse 
en los hechos en un marco de “mercantilización de los dere-
chos” de las PPL. Es decir: que aquello que deberían tener ga-
rantizado en tanto personas privadas de la libertad y bajo la 
tutela del Estado termina en realidad siendo objeto de una 
transacción en la que sólo algunos detenidos y detenidas son 

5	 Se abordó en el taller de evaluación y planificación realizado los días 25 y 26 de oc-
tubre de 2007.
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“premiados” con el ejercicio de sus derechos, a condición de 
aceptar las reglas que la “seguridad” impone.

El siguiente esquema, elaborado por la coordinación del 
proyecto, busca graficar el campo de tensiones descripto, y 
fue utilizado en un taller de evaluación y planificación como 
herramienta para que los integrantes de las organizaciones 
reflexionaran sobre los nudos problemáticos que atraviesan 
las intervenciones en la cárcel.

El posterior relato del taller rescata algunas intervenciones 
que, desde diferentes perspectivas, van llenando de conteni-
do y de experiencia el esquema:

“Vivimos sobre la tensión; todo el tiempo hay que posicio-»»
narse y reposicionarse.”
“La institución carcelaria se mueve entre la formalidad y la »»
informalidad.”
“Nos enfrentamos a la tensión de chocar o chocar, qué ga-»»
namos y qué perdemos.”

En estas palabras emerge la relación entre lo urgente (la 
voluntad de llevar adelante una actividad) y el derecho (bajo 
qué condiciones):

¿Cómo desnaturalizar el hecho de que las PPL deban “ba-»»
jar bien vestidas y peinadas” como condición para partici-
par de las actividades del proyecto?

CAMPO DE TENSIÓN
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¿Cómo enfrentar la discrecionalidad con la cual se excluye »»
a alguien “porque esa persona tiene actitud negativa”?
Un participante advierte sobre la necesidad de “tener cui-»»
dado con sostener el sistema de premios y castigos”, es de-
cir, con ser parte del mecanismo de mercantilización de 
derechos señalado anteriormente.
Y analizando la manera en que las propias intervenciones »»
reproducen o son un límite más en la rigidez del sistema 
penal, se plantea: “Frente a una requisa, debemos explici-
tar cuáles son las condiciones que tenemos para entrar”. 
Es decir, cuál es el posicionamiento de la organización en 
el ejercicio/práctica de su derecho. “¿A la cárcel hay que en-
trar? Sí, pero ¿en que condiciones?”
Otro afirma: “En la tensión/inestabilidad, como organizacio-»»
nes, trabajamos para que sea favorable a la población. Nues-
tra intervención no es neutra: en la tensión, está inclinada 
hacia un polo. Tenemos que saber de qué lado estamos”.

En respuesta a algunos de estos interrogantes, desde la co-
ordinación del proyecto se remarcó que uno de los aspectos 
centrales para la gestión de subproyectos era que el trabajo 
debía realizarse en una doble dimensión: servicios directos 
a detenidos/as y formalización de servicios en perspecti-
va de derechos (gestión con la administración). Este crite-
rio de trabajo, definido en un taller conjunto en 2007, consi-
dera que las prestaciones directas a los detenido/as resultan 
imperativas en tanto su ausencia (o insuficiencia) obstaculi-
za la atención de problemas como el VIH/sida. A la vez, la in-
corporación de gestiones para la institucionalización de estas 
acciones permite trabajar sobre temas complejos o conflicti-
vos, como “la mercantilización de derechos” (en la perspecti-
va de su efectivo ejercicio) y la responsabilidad de la adminis-
tración como garantía.

Sexualidad en la cárcel: de eso no se habla

La distribución sistemática de preservativos y folletos in-
formativos fue una actividad prevista en esta línea de trabajo, 
al igual que en otras del Proyecto País. Sin embargo, a diferen-
cia de lo que sucede en otros ámbitos, en la cárcel se vuelve un 
tema complejo y muchas veces conflictivo. La sola presencia 
de los preservativos en una unidad penitenciaria torna visible 
una realidad oculta. El único sexo permitido, y consecuente-
mente reconocido desde el punto de vista formal por el siste-
ma, es el de las llamadas “visitas íntimas”. La contradicción 

TESTIMONIO

“Yo creo que hace más o menos diez años que 
empezamos a laburar desde un hospital públi-
co, en medio de una huelga de hambre en la 
cárcel de Coronda. Una de las cosas que pe-
dían era mejorar la atención de las personas 
que vivían con VIH dentro de la cárcel. A partir 
de ahí, desde el hospital armamos todo un in-
forme que era lo que expresaba el cuerpo de 
delegados de la unidad penitenciaria de Co-
ronda. Creo que esa experiencia tuvo mucho 
que ver con la manera en que después empe-
zamos a trabajar en las cárceles. Como grupo, 
nos hicimos cargo de lo que peticionaban los 
presos y no la institución.”

Relato de uno de los participantes  
del subproyecto de Santa Fe,  

referido al origen del trabajo conjunto  
de un grupo de empleados del hospital  

y la organización CIPRESS, a partir  
de un motín que se había  

producido en la cárcel de Coronda.
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entre la formalidad asexuada de las cárceles y la informalidad 
sexualmente activa que se vive en ellas es un obstáculo no 
menor para el trabajo en prevención con las PPL.

¿Quién puede asumir la responsabilidad institucional de 
distribuir preservativos dentro de una unidad penitenciaria? 
¿A quién se le deben y pueden entregar, con qué condiciones 
y con qué riesgos? ¿Cuál es el mejor lugar? ¿Quién tiene dere-
cho a solicitarlos y a quién debe dirigirse?

La simple formulación de estas preguntas señala las múl-
tiples situaciones de tensión en las que pueden verse invo-
lucrados todos los actores presentes en el ámbito carcelario. 
Por eso, se tornó imprescindible la identificación de perfiles 
y actores diferenciados dentro del mismo sistema, y el esta-
blecimiento con ellos de acuerdos parciales (y, cómo no, in-
formales), con vistas a promover la prevención dentro de las 
cárceles. Las organizaciones, tanto gubernamentales como 
no gubernamentales, debieron aprender el manejo de la “pa-
leta de grises” a lo largo del proyecto, para romper la homo-
geneidad con la que se presenta el ámbito carcelario a quien 
viene desde “fuera”. Surgieron entonces las diferencias entre 
los guardiacárceles, las autoridades del penal, los funciona-
rios del nivel central del sistema penitenciario, los departa-
mentos de Sanidad, las áreas de Enfermería, las instituciones 
educativas del sistema y hasta los médicos, enfermeros, técni-
cos de laboratorio y docentes con nombre y apellido.

Al tiempo que se confirmaba aquella necesidad política de 
instalar la temática del VIH en el ámbito penitenciario, surgía 
con mayor claridad la complejidad de dicha tarea. A conti-
nuación, una apretada síntesis –presentada en la segunda sis-
tematización externa6– de los mecanismos establecidos en la 
práctica por los distintos subproyectos para aumentar el ac-
ceso de las PPL a los preservativos:

Entrega de preservativos 
 

Los preservativos entregados al personal se dejan en el con-ȚȚ
trol de entrada a los pabellones; los preservativos para las 
PPL mujeres se entregan en los talleres y se les deja mate-
rial en la biblioteca, en el centro universitario o en el depar-

6	 Natalia Suárez, “Documento de sistematización”, UBATEC, 2008 (mimeo).

Recursos

El trabajo “VIH/sida: los derechos de las per-
sonas privadas de la libertad. Normas, juris-
prudencia y prácticas en la prevención y el tra-
tamiento de VIH/sida” orienta en respuestas 
respetuosas de los derechos humanos a estos 
interrogantes. Se puede consultar en <http://
www.cels.org.ar/common/documentos/VIH-
SIDA2.pdf> [Consulta: 29 de octubre de 2008].
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tamento de Sanidad. Las tres ONG que trabajan en UP de 
la provincia de Buenos Aires han formalizado la entrega de 
preservativos a través de reuniones mantenidas con las au-
toridades de UBATEC y el Departamento de Enfermedades 
Prevalentes; de esta manera, los preservativos son entrega-
dos desde la autoridad de salud en cárceles (que depende 
del Ministerio de Justicia provincial) hacia los departamen-
tos de Sanidad de las diferentes unidades. Por su parte, las 
PPL plantean que de la entrega de preservativos deben en-
cargarse ellas ya que, cuando queda en manos del personal 
de seguridad, desaparecen. Los preservativos dentro de las 
unidades son sumamente solicitados por las PPL, debido 
a que, en general, no tienen acceso a ellos. En las unidades 
de mujeres la situación es más crítica aun, ya que por cues-
tiones de género acceden a ellos con menor frecuencia. Se 
considera que como ellas no los utilizan (porque no se los 
colocan en su cuerpo) no es necesario que los tengan y se 
alegan “cuestiones de seguridad”. (Buenos Aires)

Los preservativos han sido distribuidos en las escuelas de ȚȚ
las unidades del complejo de Florencio Varela y en las bi-
bliotecas de las unidades 8 y 33 de Los Hornos. En cada es-
cuela se designó a un responsable de la entrega y, en el caso 
de que él no esté, hay que solicitarlos en preceptoría. En 
otros casos, todos los docentes tienen preservativos y los 
entregan cuando las PPL los solicitan. (Buenos Aires)

Para la distribución de preservativos se ha establecido un ȚȚ
acuerdo con el Departamento de Enfermedades Prevalen-
tes de la Dirección de Salud Penitenciaria del Ministerio de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires. En la distribución 
de los preservativos se ha logrado involucrar al personal de 
Sanidad y a las autoridades de las escuelas. (Buenos Aires)

Existe una buena receptividad con el mecanismo de entre-ȚȚ
ga de preservativos a las PPL por parte de los enfermeros. 
Al final del proyecto, los internos plantearon la posibilidad 

Las organizaciones debieron aprender el manejo de la 
“paleta de grises”, para romper la homogeneidad con 
que se presenta la cárcel a quien viene desde “fuera”.
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de entregarlos ellos mismos. El personal de enfermería tie-
ne en sus botiquines preservativos. El nivel de formalización 
alcanzado es verbal y se fue implementando azarosamente; 
en la última reunión realizada, el director reforzó este me-
canismo. Señalan que lo importante es que el personal pe-
nitenciario no obstaculiza la entrega de preservativos. Los 
que sí se involucran en esta acción son el equipo de salud y 
el equipo de sida. Entre los obstáculos, identifican una ma-
yor demanda de preservativos por parte de las PPL y que el 
personal de enfermería no siempre está en el momento en 
que las PPL necesitan los preservativos. (San Juan)

Los preservativos fueron distribuidos por los promotores ȚȚ
en VIH/sida y la comisión de salud en el interior de los pa-
bellones; la entrega también se realiza a través de la cons-
titución de postas informativas y de prevención en salas 
de informática, destinadas a los internos que transitan por 
ellas. (Coronda, Santa Fe)

Entre las PPL existe una gran demanda de preservativos, ȚȚ
que son entregados en mano. El equipo ejecutor considera 
que el trabajo ha sido bueno. En cuanto al involucramien-
to del personal penitenciario, señala que no ha tenido par-
ticipación alguna en la entrega de preservativos. Además, 
el escaso contacto del equipo de salud de la unidad ha sido 
señalado, tanto por las PPL como por el equipo técnico, 
como un obstáculo en la provisión de preservativos y otros 
insumos de protección. (Tucumán)

Prevención y asistencia como derechos

El mencionado proceso de “mercantilización de los dere-
chos de las PPL” es sin duda uno de los factores más difíci-
les de remover, por su alto nivel de naturalización en todos 
los actores del sistema penal. La idea de que la salud, la edu-
cación y el trabajo son “beneficios” a los que acceden algunos 
(y no derechos que les corresponden a todos) forma parte del 
sentido común tanto de los detenidos como de los emplea-
dos y funcionarios.

La irrupción de actores externos puede ser una oportuni-
dad para romper con esta lógica, aunque conlleva los costos 
de cualquier intervención –resistencia, rechazo, boicot– y, 
por supuesto, los riesgos de ser neutralizada y cooptada por la 
misma lógica que se pretende cambiar.
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Desde el momento mismo del ingreso a las unidades peni-
tenciarias, comienza el proceso de negociación entre una ins-
titución cerrada por definición y un actor externo que, con su 
sola presencia, pone en evidencia las contradicciones e irregu-
laridades presentes en ella. Las mencionadas “requisas” a los 
integrantes de organizaciones (que, obviamente, tienen auto-
rización para ingresar a las unidades) son parte del mecanis-
mo disciplinador que se aplica no sólo a la población carcela-
ria sino también a todos aquellos actores, sean oficiales o no, 
que buscan incidir de alguna manera en su funcionamiento.

El Caso Verbitsky. En un fallo trascendente para el tema 
que nos ocupa, la Corte Suprema de Justicia de la Nación re-
conoció el derecho de las organizaciones de la sociedad civil 
de participar activamente para que las prácticas instituciona-
les del Estado se ajusten a su fin esencial de garantizar la rea-
lización de los derechos humanos y, al mismo tiempo, esta-
bleció los niveles de protección de esos derechos exigibles a 
las instituciones de los estados provinciales.

“El 3 de mayo de 2005 la Corte reconoció al Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS) legitimación colecti-
va para interponer un habeas corpus correctivo y colectivo 
(HCCC) a favor de las personas detenidas en las comisarías 
bonaerenses, mediante su fallo en el caso «Verbitsky, Hora-
cio s/habeas corpus».

”Además, la Corte fijó los estándares de protección de los 
derechos de los presos que los distintos poderes provinciales 
deben respetar para cumplir con el mandato de la Constitu-
ción Nacional y con los pactos internacionales de derechos 
humanos que tienen jerarquía constitucional. También orde-
nó a la justicia provincial verificar y remediar las condiciones 
inhumanas de detención de los presos detenidos a su dispo-
sición así como disponer la inmediata libertad de los adoles-
centes y enfermos detenidos en comisarías.

”Por último, la Corte exhortó a los poderes ejecutivo y le-
gislativo provinciales a revisar la legislación que regula la ex-
carcelación y la ejecución penitenciaria y a tomar como pará-
metro la legislación nacional en la materia. Para asegurar una 
solución efectiva y sólida a esta situación, la Corte recomen-
dó que se conformara una mesa de diálogo en la que intervi-
nieran las autoridades provinciales y las organizaciones de la 
sociedad civil y retuvo el poder de controlar la adopción de las 
medidas ordenadas en el fallo.

”Este fallo (...) constituye un leading case en materia de ha-
beas corpus correctivo y colectivo y de los derechos de las per-
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sonas privadas de su libertad. También es un fallo trascendente 
por el rol político e institucional que asume la Corte Suprema 
en pos de la protección de los derechos constitucionales.”

Informe sobre el fallo “Verbitsky, Horacio s/habeas corpus”, Aso-
ciación por los Derechos Civiles (ADC). Disponible en <http://
www.adccorte.org.ar/recursos/243/DOCUMENTO+CA
SO+HABEAS+CORPUS.pdf> [Consulta: 29 de octubre de 2008].

Los testimonios que se presentan a continuación muestran 
cómo se da en los hechos, y en función de un mecanismo cen-
tral del sistema como es el de la “conducta”, el pasaje de “de-
rechos” a “beneficios”; y, también, cuáles fueron las tácticas 
de los subproyectos para enfrentar los obstáculos. Es de des-
tacar el papel que juegan las motivaciones de las PPL en el di-
seño, por parte de las organizaciones, de sus respectivas in-
tervenciones. Y, como se mencionaba en la primera parte de 
este módulo, vale la pena detenerse en la necesidad de esta-
blecer un nexo comunicativo con las PPL, basado en la rele-
vancia que para ellas tienen estos mecanismos establecidos 
en la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, aun-
que tengan poco que ver con los objetivos explícitos de los 
proyectos de prevención.

“Hacer conducta” significa, en el ámbito carcelario, sumar 
puntaje para modificar la magnitud de la pena recibida (ver 
“Conceptos clave”). De más está decir que las motivaciones de 
las PPL, en relación con cualquier actividad, estarán media-
das por esta necesidad de “hacer conducta”. Sin embargo, este 
mecanismo puede adoptar diversos sentidos según quién y 
en qué circunstancia lo utilice.

En Córdoba, por ejemplo, la conducta fue puesta como 
condición a las PPL para acceder a los talleres, aun cuando 
la propuesta hecha desde el proyecto era que la convocatoria 
fuese lo más amplia posible.

“Hacer conducta” significa sumar puntaje para modi-
ficar la magnitud de la pena. Sin embargo, este meca-
nismo tiene diversos sentidos, según quién lo utilice.
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Testimonio 

“Hay un punto muy interesante que por ahí tiene que ver 
con la cárcel y es que todos tienen que «hacer conducta» o 
«concepto» para acceder a los pases a estas actividades, y esa 
es otra cosa que los tipos te digitan [se refiere al servicio peni-
tenciario]: la asistencia en función de la conducta.”

Según los miembros del Patronato de Liberados, este elemen-
to –el de la condición de conducta– distorsiona la finalidad mis-
ma del proyecto. No sólo porque reduce el número de partici-
pantes sino porque además altera las motivaciones de quienes 
concurren: “¿Cómo sentís que es genuina la asistencia cuando el 
servicio te enmarca dentro de lo que es un espacio que ellos tie-
nen en cuenta para el informe criminológico? Entonces: como 
no hay oferta laboral, toman el taller como un espacio donde ha-
cer conducta. De vez en cuando te preguntan si asistió alguno y 
te piden que les hagas un pequeño informe y nosotras creemos 
que no es genuino de ese modo, porque apelan a eso”.

Sin embargo, reconocen que, en algunos casos, si bien la 
asistencia no estuvo ligada al interés por los temas, con el 
transcurso de las actividades, las personas comenzaron a in-
volucrarse: “Avanzado el proyecto, aparecen algunos que te 
dicen que vinieron porque querían hacer conducta pero que 
después se engancharon. Eso sale siempre”.

Entrevista a integrantes de la organización de la sociedad ci-
vil Casa del Liberado.

Algo similar, aunque con matices interesantes, sucedió con 
el subproyecto de Santa Fe. En este caso sus responsables re-
marcan que las motivaciones de las PPL están en función de 
poder “poner la cabeza en movimiento”:

Testimonio 

“Una de las motivaciones es poder llenar el tiempo muerto, 
tener una rutina, ver gente que viene de afuera (...) Ellos nos 
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decían «venimos acá y ponemos en movimiento la cabeza», 
se permiten pensar cosas a mediano plazo y planificar. Por 
otro lado, los moviliza esto de poder ganar un reconocimien-
to ante sus pares; en algunos lugares más y en otros menos, en 
la cárcel vos siempre tenés que ubicarte desde algún lugar.”

Sin embargo, también señalaron los conflictos que les ha 
presentado el uso que el servicio penitenciario hace del con-
cepto de conducta a la hora de permitir la concurrencia de las 
PPL a actividades que se desarrollan en las unidades:

“Logramos un acuerdo con el director general para todo el 
proyecto, y puntualmente para Coronda, que nos permite tra-
bajar dentro de los pabellones sin guardia, sin nada; porque lo 
que veíamos es que, si no, en todos estos trabajos, «te sacan»7 
solamente a los que tienen buena conducta. Y algo que siem-
pre planteamos es que nosotros trabajamos con la gente que 
tiene interés y no sólo con los que tienen VIH o buena con-
ducta. Entonces, en Coronda pudimos entrar en los pabello-
nes y estar entre los muchachos, así nomás, en su vida cotidia-
na: traíamos sillas y mesas –que siempre alguno facilitaba–, y 
trabajábamos ahí, hasta que armamos este grupo de los que 
estaban más interesados; después, empezamos a trabajar en 
la sala de computación de cada ala.”

Incluso utilizaron el concepto de buena conducta para que 
les permitan a los que están conceptuados con mala conduc-
ta poder asistir a una actividad: “Respecto del sistema de pre-
mios y castigos, está claro que nosotros nos paramos en la 
idea del derecho (y no de los beneficios); y en un momento, 
como no aflojaban a los pibes de mala conducta, lo que nos 
pedían es que la actividad que ellos hacían en el marco de la 
prevención del VIH les sirva como un indicador para que me-
joren la conducta. Eso lo pudimos negociar con el servicio y a 
ellos les servía. Esa fue una estrategia”.

–¿Y qué negociaron?
–Que los profesionales considerasen que trabajar en pre-

vención del sida era un indicador de mejora en la conducta.
Entrevista a los responsables de CIPRESS.

La dificultad de pensar y actuar desde una perspectiva 
de derechos quedó expresada de la siguiente manera en los 

7	 Esta expresión se refiere al traslado de los y las detenidas desde los pabellones hacia 
los lugares de reunión, y marca la rigidez y limitación de movimientos imperante en las 
unidades. Un tema recurrente en la organización de las actividades, en el que también 
se ponen en juego las relaciones de dominación y legitimidad de los diferentes actores. 
Poder trabajar en los pabellones es, en este sentido, un logro de la organización. 
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apuntes de sistematización debatidos en agosto de 2008, es 
decir, cuando la experiencia acumulada permitía una me-
jor perspectiva:

El beneficio de intervenir  
por los derechos 

“Decíamos al principio que un proyecto tiene una mi-
sión y una estrategia de realización. En este sentido, debe-
mos tener en cuenta que la coordinación de este proyecto 
sectorial planteaba la inclusión de la perspectiva de dere-
chos humanos en la intervención. Dicha perspectiva está 
claramente incluida en el caso de los proyectos desarro-
llados en Córdoba por el programa provincial de sida, la 
Casa del Liberado y la Escuela de Ciencias de la Informa-
ción de la UNC; en Santa Fe, por la organización CIPRESS; 
y en Tucumán, por la Unidad Coordinadora y Ejecutora de 
VIH/Sida, la filial provincial de la Cruz Roja y la Fundación 
ANDHES. En otros casos, se enuncia el abordaje de los de-
rechos humanos como actividad de sensibilización o capa-
citación y, en otros, esta temática no aparece. Puede que 
la diferencia esté dada por las trayectorias de las organiza-
ciones participantes, o puede que en la elaboración de los 
informes no haya sido posible plasmar la perspectiva del 
abordaje, o porque la organización da por sentado que se 
está trabajando en ese sentido. En cualquier caso, sería im-
portante integrar en el taller la temática de los derechos 
humanos en este tipo de intervención, ya que no se tra-
ta solamente de dar contenidos referidos al tema, sino de 
asumir que la prevención y atención del VIH/sida en cár-
celes tiene que ver con el respeto a los derechos humanos. 
La temática debe ser pensada en el sentido de si esos dere-
chos están presentes o ausentes, si son respetados o no, et-
cétera, y nuevamente esto nos remite a la idea de posicio-
namiento de la organización frente a la problemática con 
la que está trabajando.”

Documento de sistematización del proyecto “Actividades de 
Apoyo para la Prevención y Control del VIH/Sida en Argentina”. 
Objetivo 1. Personas privadas de la libertad, a cargo de la Lic. 
Natalia Suárez.
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Qué lugar tiene el VIH/sida en la vida de las PPL

Ya avanzado el proyecto, uno de los objetivos de las sistema-
tizaciones fue caracterizar –aunque fuera dentro de los límites 
propios de cada intervención particular– la situación del VIH 
en las cárceles. No fue una caracterización exhaustiva sino más 
bien un relevamiento centrado en las acciones programadas y, 
sobre todo, en los obstáculos y facilitadores para el acceso de 
las PPL a recursos de prevención –preservativos y lavandina–, a 
testeos de VIH en un marco de asesoramiento y –en el caso de 
aquellas que tienen VIH/sida– a los servicios y estudios nece-
sarios para el seguimiento y tratamiento de la infección.

Más allá de los resultados, que se destacan más adelante, una 
de las paradojas que arrojó la sistematización fue que el VIH 
–aunque no es prioritario para casi ninguno de los actores del 
ámbito carcelario– adquiere cierta relevancia cuando se asocia 
a la atención concreta de las personas con VIH privadas de la li-
bertad y, sin embargo, los subproyectos no han hecho eje en los 
aspectos asistenciales sino exclusivamente en la prevención.

En efecto, en la última sistematización realizada (pasada la 
mitad de 2008), se revisaron las actividades y los destinatarios 
de los subproyectos a la luz de los objetivos de trabajo unifi-
cadores propuestos inicialmente (ver “Objetivos y actores del 
proyecto”). Surge de este análisis que “las organizaciones tra-
bajaron mayoritariamente sobre los dos primeros objetivos 
específicos (sensibilizar y capacitar a detenidos, detenidas, 
personal y visitas en diferentes aspectos del VIH); sólo algu-
nas incluyeron actividades dentro de los objetivos 3 y 4 ( faci-
litar el acceso a insumos de prevención y al test consentido, 
asesorado y voluntario); y ninguna trabajó sobre el objetivo 5 
(promover el acceso de las PPL infectadas al tratamiento).

Este desfase generó un debate y una posterior recomenda-
ción desde la coordinación del proyecto: “A la hora de formu-
lar proyectos, debemos tratar de reducir la brecha entre nues-
tra intención de trabajar en VIH y las necesidades y demandas 
de la población con la que trabajamos (…) entre nuestra vi-
sión del VIH y las necesidades relevadas”.

Dificultades en la accesibilidad  
al test y al tratamiento  
de las PPL

A las dificultades para distribuir preservativos en una ins-
titución que formalmente niega la existencia de la actividad 
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sexual intramuros (ver “Sexualidad en la cárcel. De eso no se 
habla”), se suma la complejidad que comporta la realización 
del test con asesoramiento, así como el acceso al tratamiento 
en situaciones de privación de la libertad. Sobre todo cuando, 
como señala la ley, se debe garantizar la confidencialidad del 
estatus serológico de las personas.

En tal sentido, es bueno recordar que no todos son proble-
mas exclusivos de la institución penitenciaria, ya que el se-
creto médico no siempre es suficiente para garantizar la con-
fidencialidad en un ámbito en que la rutina hace evidente 
cualquier nueva situación. Pero esto también sucede en ins-
tituciones de la seguridad social (obras sociales) o en centros 
de salud de localidades pequeñas, en las que la población se 
reconoce y sabe de los circuitos cotidianos de cada una de las 
familias de la comunidad.

Otro tanto sucede con la necesidad de contar con autori-
zación de los padres en el caso de personas menores de 18 o 
21 años (según la provincia). Esta disposición, contraria a los 
derechos de niños, niñas y adolescentes reconocidos por la 
Constitución Nacional, es una barrera en muchas institucio-
nes del sistema de salud, que se torna doblemente grave para 
los y las jóvenes privadas de la libertad.

Algunos problemas, en cambio, son específicos de las PPL y 
de las instituciones que las alojan: los traslados de una unidad 
a otra, las salidas en libertad, las situaciones de aislamiento 
por sanciones afectan negativamente cualquier circuito razo-
nable de información entre el equipo de salud y las personas 
que deben recibir un resultado serológico, medicación o estu-
dios de carga viral y CD4.

Del relevamiento hecho por los participantes del proyecto, 
surgen algunos testimonios ilustrativos:

“En la Unidad 3 del SPF no se oferta el test; se realizan sólo ȚȚ
si las PPL lo solicitan. Pero si las mujeres reciben visitas en 
el penal, o hacen visitas de penal a penal, están obligadas a 
realizárselo, para lo cual deben tener la autorización de sus 
padres por ser menores de 21 años (…) En relación con las 
mujeres que viven con VIH, la mayoría señaló que se ha-
bía enterado de su diagnóstico en el penal; en todos los ca-
sos manifestaron el impacto que el diagnóstico les causó y 
que la vía de transmisión del VIH fue por relaciones sexua-
les con hombres sin protección.”
“Es muy frecuente que, a pesar de solicitar reiteradamen-ȚȚ
te el test de VIH, este no se realice. Cuando efectivamente 
se extrae la muestra de sangre, se hace sin el asesoramien-
to debido. Ocurre también que en muchos casos los resul-
tados no son entregados debidamente y la demora imposi-
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bilita que se conozca a tiempo el diagnóstico. Para colmo, 
siempre está la posibilidad de que se produzca un traslado 
y la persona nunca sea informada de su resultado.”
“En la Unidad 1, la consejería para la realización del test ȚȚ
consistió en una entrevista personal. Se pudieron hacer 
30 tests sobre un total de 50 solicitudes. Los reactivos fue-
ron provistos por la Municipalidad de Rosario. También se 
hicieron gestiones ante el programa provincial de sida de 
Santa Fe, el director del Servicio Penitenciario Provincial, 
el director de la Unidad Nº 1 y el director del hospital públi-
co de la ciudad de Coronda.”

En cuanto al tratamiento, señalan:
“Actitudes de discriminación por parte del SPF: no respetan ȚȚ
la confidencialidad; los familiares suelen desconocer la si-
tuación de la persona detenida”.
“Es frecuente que no se reciba en tiempo y forma la medi-ȚȚ
cación antirretroviral, ya sea por falta de stock, por castigos 
o sanciones disciplinarias o por traslados. Muchas veces 
son medicados sin tener el CD4 correspondiente por falta 
de reactivos. Tampoco reciben una alimentación adecua-
da ni viven en un ambiente con las condiciones de higie-
ne y limpieza necesarias para evitar enfermarse. Estas con-
diciones dificultan la adherencia al tratamiento. Por otra 
parte, también cabe señalar que existen muchas creencias 
o mitos negativos relacionados con la efectividad del trata-
miento o la posibilidad de vivir con VIH, que son reforza-
dos por las experiencias de las personas en el contexto de 
precariedad en que se encuentran.”

Espacios que se abren,  
apuestas que se hacen

En 2006 y 2007 se realizaron sendos cursos-talleres para 
personal de Enfermería. El de 2006 estuvo dirigido a enferme-
ras y enfermeros penitenciarios de servicios provinciales en 
los que se desarrollaban subproyectos; el de 2007, a enferme-
ras y enfermeros penitenciarios de unidades federales. Estos 
talleres y su posterior sistematización8 focalizaron el objetivo 

8	 Curso-taller “Actualización en aspectos de prevención y tratamiento en VIH/sida 
para el personal de Enfermería de unidades penitenciarias”. (9 y 23 de octubre de 2007) 
Sistematización de la experiencia. Natalia Suárez y Liliana Vignau, sistematizadoras. 

El “conocimiento  
del estatus serologico”

Aún persiste una modalidad de autodiagnósti-
co por parte de las y los detenidos respecto de 
su estatus serológico en relación con el VIH. 
Si por algún motivo –en general, la compulsi-
vidad que marca el ingreso a la cárcel– se les 
ha realizado el test y, posteriormente, ni son 
“llamados” por el infectólogo, ni empiezan a 
darles medicamentos, ni se les entrega el su-
plemento de dieta para PVVS, las PPL infieren 
que su resultado es “no reactivo”.
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de “formar recursos en áreas críticas” y buscaron revertir al-
gunas de las dificultades antes reseñadas, trabajando junto a 
un actor que se visualizaba como estratégico en relación con 
el seguimiento de las personas con VIH dentro de las unida-
des penitenciarias (veremos que esta visión fue relativizada 
tras el desarrollo del taller).

En este sentido, las sistematizadoras de la experiencia, Li-
liana Vignau y Natalia Suárez, plantearon la conveniencia de 
utilizar esta herramienta, no sólo como un mecanismo de re-
gistro, sino como un dispositivo para mejorar la gestión, en-
tendido como una “forma de investigación participativa que 
permite a los colectivos sociales capturar los significados de 
su acción y sus efectos, mejorar las prácticas, compartir apren-
dizajes, revalorizar el sentido de las acciones e incidir positi-
vamente en la autoestima de los integrantes del grupo”.9

Este concepto orientó la elección de los ejes temáticos del 
curso-taller realizado en el marco de la estrategia global de 
“formación de recursos humanos de áreas críticas, que desa-
rrollan tareas de asistencia sanitaria y social en las unidades 
penitenciaras”. Los ejes fueron: 1) derechos y representacio-
nes sociales de la enfermería penitenciaria y 2) capacitación 
y/o actualización en el tratamiento del paciente con VIH/
sida, condiciones para la adherencia y precauciones universa-
les para el personal de Enfermería.

La elección del personal de Enfermería como objetivo del 
taller obedeció a algunas de sus características como grupo: 
por un lado son, comparadas con otros profesionales, las per-
sonas que permanecen mayor cantidad de tiempo en la aten-
ción de detenidos; por otro, Enfermería se nutre mayormente 
de personas de sectores medios-bajos y bajos de la sociedad, 
lo que la acerca a la condición social de las PPL y facilita una 
comunicación más fluida. Finalmente, estos equipos se en-
cuentran en una situación subordinada dentro del modelo 
médico hegemónico, lo que se suma a su posición subalterna 
en el orden estamental.

En efecto, la cárcel es una institución estamental, con orden 
jerárquico y vocación disciplinaria, cuyos rasgos estructurales 
consisten en masificar, atomizar y evitar el cuestionamiento 
colectivo. No escapa a esta situación el personal de Enfermería 
que se integra a los servicios médicos de las unidades.

La recuperación de la experiencia –a partir de los debates, los 
contenidos de los trabajos entregados y las evaluaciones realiza-
das– acercó algunas conclusiones respecto de Enfermería.

9	 Graciela Touzé (org.): Saberes y prácticas sobre drogas. El caso de la pasta base 
de cocaína, Buenos Aires, Intercambios Asociación Civil-Federación Internacional de 
Universidades Católicas.

Rasgos y prácticas  
de Enfermería:

Doble situación de subordinación: al servi-1)	
cio médico y a la institución de carácter es-
tamental.

Heterogeneidad de percepciones respecto 2)	
de la condición de los y las internas.

El abandono paulatino del cumplimiento de 3)	
la Ley de Ejercicio de las Profesiones y la in-
suficiente vigilancia de los derechos de los in-
ternos generan la naturalización de prácticas 
que se alejan de lo prescripto.

Escasa (casi inexistente) reflexión crítica res-4)	
pecto de las prisiones y del rol que cumplen 
dentro de ellas y, por consiguiente, carencia 
de un perfil diferenciado del resto de los acto-
res (del médico y guardiacárceles en especial) 
integrados en la vida cotidiana. Dichos rasgos 
refuerzan las características del modelo médico 
hegemónico y de la invisibilidad de los castigos 
reiterados a los que son sometidos los internos.

No se observaron, ni en los debates ni en 5)	
las evaluaciones, las condiciones de desam-
paro y debilidad social de las que proviene la 
mayoría de las y los internos.

La única práctica sexual permitida en las 6)	
unidades penitenciarias es la que garantiza la 
visita íntima. Ningún informe da cuenta de re-
laciones sexuales fuera de esa modalidad. En 
el transcurso de los debates en el espacio del 
curso-taller, dicho tabú fue admitido taxativa-
mente, lo que representa una gran dificultad 
para la prevención del VIH/sida, que supone 
una distribución amplia de preservativos.

Los homosexuales y los usuarios de drogas 7)	
son considerados grupos de riesgo en algunas 
unidades. Así lo expresan algunos informes 
de trabajos prácticos de dos unidades.

Respecto de la prevención y atención de 8)	
PVVS alojadas en las unidades, no se han re-
cogido datos que permitan establecer que En-
fermería tiene un rol diferenciado para esta po-
blación, aun en el entendimiento de que son los 
profesionales que más tiempo permanecen en 
el servicio. En los trabajos prácticos enviados, 
es el infectólogo quien cumple con todas las 
prescripciones, incluso con las charlas de pre-
vención y uso correcto del preservativo para in-
ternos e internas que reciben visita íntima.

Lo antedicho constata la presencia de un nú-
cleo duro de representaciones sociales cons-
truidas en interacciones dentro y fuera de las 
unidades. El curso-taller, sin duda, se consti-
tuyó como un espacio novedoso para el grupo 
participante y fue muy valorado, tanto en los 
aspectos referidos a docentes y contenidos 
como a la posibilidad “casi única” de debatir 
con pares, la que les facilitó reconocer algu-
nas diferencias de percepción respecto de los 
procesos en los que se hallan involucrados.

De la sistematización de la experiencia  
del curso-taller “Actualización en aspectos  

de prevención y tratamiento en VIH/sida  
para el personal de Enfermería de unidades  

penitenciarias”, octubre de 2007.
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Para ir cerrando/abriendo

No es posible entender el trabajo en prevención del VIH en 
ámbitos de encierro si se le da un sentido restringido y se lo 
separa de la atención de las personas que viven con el virus. 
Acabamos de ver que, por múltiples motivos –similares a los 
que se registran en amplios sectores excluidos de nuestra so-
ciedad–, esta problemática no es prioritaria para las perso-
nas privadas de la libertad. Por lo tanto, es necesario abordar-
la considerando la forma, los momentos y los lugares en que 
aparece (es decir: en su vida cotidiana).

Dado que está prevista por la coordinación de este proyec-
to la realización de una sistematización final de la experien-
cia –que ayudará a optimizar las capacidades institucionales 
de quienes desean profundizar esta línea de trabajo–, quisié-
ramos concluir este módulo sintetizando algunos de los obs-
táculos y facilitadores que los participantes del proyecto fue-
ron reconociendo a lo largo de su desarrollo.

Entre los obstáculos identificados, tanto en los lugares de 
encierro como fuera de ellos, se señalaron algunos vinculados 
a construcciones de género, como las dificultades de las mu-
jeres para negociar el preservativo con sus parejas o la escasa 
disponibilidad de este recurso en las unidades con población 
femenina. Por otro lado, se señaló que la mera propuesta de 
usar preservativos durante las vistas íntimas genera descon-
fianza tanto en mujeres como en varones.

Otros obstáculos, en cambio, se desprenden del menciona-
do sistema disciplinar de premios y castigos que impera en las 
unidades penitenciarias: la manifestación de reclamos es vis-

El principal obstáculo de los proyectos surge de la ins-
titución carcelaria, que no puede compatibilizar el en-
cierro y el respeto de los derechos humanos.
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ta por las PPL como un riesgo, que puede derivar en un tras-
lado hacia una unidad alejada de sus familiares, con la con-
secuente dificultad para contactarse con ellos en las visitas y 
recibir ayuda para cubrir sus necesidades.

En este mismo sentido, la subordinación del departamento 
médico a los criterios de seguridad impuestos por el personal 
penitenciario constituye uno de los obstáculos más serios en 
relación con los cuidados y la atención que requieren las PPL 
que viven con VIH. Se observa que el acceso a los servicios de 
salud es considerado por el personal penitenciario como un 
“beneficio” que se alcanza por el buen comportamiento, y no 
como un derecho de todas las personas. Esto comporta un 
grave deterioro en cuanto a la confiabilidad de los profesiona-
les de la salud y, por supuesto, una bajísima calidad de la rela-
ción médico-paciente.

En síntesis, se afirma desde el equipo técnico del proyecto, 
que el principal obstáculo surge de la institución, que no pue-
de compatibilizar la privación de la libertad y el respeto de los 
derechos de las personas.

A esta limitación se suman las de otros actores: programas 
provinciales de VIH/sida que en muchos lugares no garanti-
zan la provisión de preservativos; ONG que no cuentan con 
financiamiento sostenido para desarrollar sus intervenciones 
de manera permanente; equipos de salud con los que es muy 
difícil comunicarse

En cuanto a los facilitadores, un primer elemento que se 
rescata desde la sistematización del proyecto es que “la ges-
tión para formalizar procedimientos de distribución de pre-
servativos y la implementación de esta actividad requirieron, 
en la mayoría de los casos, de acuerdos con el servicio pe-
nitenciario y de la incorporación de otros actores (hospita-
les, programa provincial de sida, área de salud del SP, área de 
educación)”. Otro tanto sucedió con la consejería a las PPL 
para promover el testeo del VIH/sida y otras ITS, aconsejado, 
voluntario y consentido. “También en este caso las organiza-
ciones tuvieron que desplegar estrategias de negociación con 
el servicio penitenciario y debieron sumar a otros actores, de 
forma tal de poder garantizar la realización del test y la entre-
ga de sus resultados a las PPL.”

Más allá de lo limitada que sea en algunos casos, la posibili-
dad de articular las acciones entre las diferentes organizacio-
nes involucradas en la problemática es vista como uno de los 
principales logros, puesto que implica “darles mayor sustenta-
bilidad a las intervenciones realizadas”. Las negociaciones en-
tabladas “dan cuenta de una búsqueda de alianzas y/o de ges-
tión de recursos por parte de las organizaciones, y si por un 
lado las fortalecen, por el otro les dan mayor visibilidad. Im-
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plican un claro avance de las organizaciones en la atención de 
esta problemática hacia el interior de las cárceles, que conlle-
va una mayor sustentabilidad, producto de la formalización de 
acuerdos con el servicio penitenciario y de la conformación de 
grupos de PPL con capacidad de replicar entre sus pares y de 
participar en forma más directa en la organización de activi-
dades”. (Apuntes de sistematización, Suárez, 2008).

No son ajenos a este logro el compromiso de los y las de-
tenidas y el desarrollo del programa en forma sistemática 
desde el año 2006. Ambos elementos, compromiso y continui-
dad, en mayor o menor medida –según los lugares– permitie-
ron pasar del desconocimiento, la desconfianza y el enfrenta-
miento a la articulación basada en acuerdos. Alcanzar estas 
articulaciones –sin perder de vista ni el campo de tensiones e 
intereses en juego ni la centralidad de los derechos de las per-
sonas privadas de la libertad– es fundamental para la consoli-
dación de cualquier iniciativa de carácter estratégico.



Involucrar autorida-
des sanitarias, peni-
tenciarias y judicia-
les, y las OG y ONG 
que puedan abordar 
problemáticas rela-
cionadas (derechos 
humanos).

Formar recursos 
humanos de áreas 
críticas que desa-
rrollan tareas de 
asistencia sanitaria 
y social en las
unidades peniten-
ciarias.

Evaluar y siste-
matizar la eje-
cución y gestión 
del proyecto.

Proyecto sectorial “Prevención del VIH/sida en PPL” – Proyecto País

Objetivos
generales

Objetivos
específicos

Objetivos unificadores 
de las experiencias 

locales (subproyectos)

Promover el mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas con VIH en situación 
de encierro carcelario, particularmente res-
pecto del acceso a la atención médica y al 
tratamiento de la infección. 

Contribuir a reducir la transmisión del 
VIH en personas privadas de su libertad.

Apoyar técnica y
financieramente ex-
periencias locales
de gestión mixta 
(Estado-sociedad
civil), orientadas a la 
prevención y asis-
tencia en VIH/sida.

Sensibilizar e informar a detenidas, detenidos, per-
sonal y visitas sobre el VIH/sida, su prevención, su 
diagnóstico y su tratamiento, de un modo amplio que 
incluya aspectos como reinfección, estigma y discri-
minación en el marco de los derechos humanos.

Capacitar a detenidas, detenidos y equipos técnicos 
y profesionales en relación con el VIH/sida, su pre-
vención, su diagnóstico y su tratamiento en el marco 
de los derechos humanos.

Facilitar el acceso a insumos de prevención 
(primordialmente, preservativos y lavandina).

Promover el acceso al testeo consentido, asesora-
do y voluntario.

Promover el acceso al tratamiento de la infección 
por VIH a las personas que viven con VIH/sida y es-
tán privadas de su libertad.

Anexo
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